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Introducción  
 

Durante todo el año 2016, un equipo de trabajo de la Asociación Voluntariado en 
Geriatría, formado por cuatro personas, recogió, con la colaboración de los trabajadores de los 
dos centros residenciales que gestiona, la información necesaria para elaborar los protocolos 
de actuación de acuerdo con la realidad diaria. 

Esta información se sistematizó y dio como resultado el primer libro de protocolos de 
la Entidad. 

En enero de 2017, se dio a conocer a los trabajadores de los dos centros el libro de 
protocolos, explicando el proceso que se había llevado a cabo para su elaboración, lo 
importante que podía ser para nuestro trabajo y la necesidad de recoger nuestra actividad 
documentalmente en los registros que ya se estaban elaborado para ello. También se resaltó la 
importancia que tenía el que esta documentación fuera ágil y facilitadora y que sus 
aportaciones podían mejorarla. 

Se puso a disposición de los trabajadores la documentación elaborada para que 
pudieran hacer aportaciones y se indicó que, incorporadas las modificaciones propuestas, se 
irían implantando progresivamente. 

En junio de 2017 se revisó su contenido y se actualizó la segunda edición este libro. 

En noviembre de 2017 se revisó por segunda vez el contenido de este libro, se 
procedió a su actualización e impresión de la tercera edición. La próxima revisión se realizará a 
los tres años aunque podrá revisarse parcial o totalmente antes de si fuera necesario 
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Protocolo de  preingreso e ingreso  
 

DENOMINACIÓN Protocolo de preingreso e ingreso 

DEFINICIÓN 
Actuaciones previas al ingreso y durante el ingreso de la persona candidata 
a residente en el Centro 

ALCANCE 
Dirigido a la persona candidata a residente, a sus familiares o 
representantes legales y a los trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Proporcionar Información a la persona candidata a residente y sus 
familiares o representantes legales sobre los servicios y funcionamiento de 
la residencia 

Recopilar información sobre las necesidades asistenciales y soportes 
familiares de la persona candidata a residente 

Confirmar el ingreso, determinando fecha y persona de referencia del 
futuro residente 

Acoger y dar la bienvenida al residente  

Favorecer el contacto con los residentes más próximos (compañeros/as de 
habitación, de mesa en el comedor, etc.) 

Facilitar la integración de la persona residente en el Centro 

Fijar con la persona de referencia las formas de comunicación más 
adecuadas 

Informar a la persona de referencia de las actuaciones por parte del Centro 
en caso de deterioro cognitivo de la persona residente 
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RESPONSABLE 

Dirección del Centro o persona en la que delegue 

Profesionales del Centro implicados en las diferentes tareas que conlleva el 
protocolo 

 

Protocolo de preingreso e ingreso: Diagrama de flujo 

 

 

  

CONTACTO INICIAL 

INGRESO NO FIN  

SÍ 

- Conocer las necesidades 

específicas de la 

persona residente 

- Facilitar información y 

documentación sobre la 

Residencia 

- Informar sobre la 

documentación a 

aportar 

- Definir la ubicación 

inicial del nuevo usuario 

- Consensuar con la 

familia la persona de 

referencia 

- Fijar día y hora de 

ingreso 

ENTREVISTA 

ACTUACIONES CON EL USUARIO 

- Acoger y dar la bienvenida al 

nuevo/a residente y su familia 

- Enseñar la habitación que ocupará 

- Mostrar la residencia al nuevo/a 

residente 

- Presentar a los compañeros/as 

- Dar a conocer los servicios y 

horarios del Centro 

- Informar sobre las actividades 

terapéutico-ocupacionales que 

puede desarrollar en el Centro 

INGRESO EN LA 

RESIDENCIA 

ACTUACIONES DEL PERSONAL 

- Preparar la habitación del nuevo/a 

residente 

- Inventariar la ropa de la persona 

residente 

- Consensuar las dietas del nuevo/a 

residente según sus capacidades y 

gustos 

- Definir las necesidades de cuidados 

Información 

sobre otros 

Centros 

Posponer 

decisión 

No hay 

motivación 

AVG 

- Telefónico o personal 

- Visita al Centro 
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Protocolo de  adaptación  
 

DENOMINACIÓN Protocolo de adaptación 

DEFINICIÓN 

Actuaciones dirigidas a facilitar la adaptación de las nuevas personas 
residentes y sus familiares al Centro 

Este protocolo se lleva a cabo durante los 60 primeros días 

ALCANCE 
Dirigido a los/las nuevos/as residentes, a sus familiares o representantes 
legales y a los trabajadores y trabajadoras del Centro 

OBJETIVOS 

Evaluar el grado de independencia del nuevo/a residente con respecto a las 
actividades diarias  

Valorar las capacidades cognitivas del nuevo/a residente 

Evaluar sus capacidades psicomotoras 

Elaborar un Plan de Atención Personalizado 

Evaluar el grado de adaptación del nuevo/a residente al Centro 

Informar a la familia de la persona residente de su estado general y 
evolución del proceso de adaptación 

RESPONSABLE Profesionales del Centro 
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TEST DE BARTHEL 

 

Evaluar el grado de 

independencia AVD 

Valorar las capacidades 

cognitivas 

Evaluar las capacidades 

psicomotoras 

Miniexamen cognitivo 

DE LOBO 

 

TEST DE TINETTY 

(equilibrio y marcha) 

 Elaborar el 

Plan de 

Atención 

Personalizada 

(A los 30 días 

del ingreso) 

 

 Evaluar el 

Periodo de 

Adaptación 

(A los 90 días 

del ingreso) 

 

EVALUAR 

APTITUDES Y 

NECESIDADES 

(15 días tras 

el ingreso) 

- Adaptado al contexto residencial 

- Consensuado con el equipo profesionales 

- Definir objetivos 

- Ajustar 

- Dar a conocer a los familiares 

- Elaborar indicadores 

- Aplicar indicadores 

- Elaborar informes 

Adaptado/a NO 

SÍ 

CONTINUAR APLICANDO EL PLAN DE ATENCIÓN PERSONALIZADA 

EVALUAR AL CABO DE UN AÑO 

REVISAR Y EVALUAR  

DE NUEVO EL PLAN 
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Protocolo de  higiene, cuidados e imagen personal  
 

DEFINICIÓN Protocolo de higiene, cuidados e imagen personal 

DEFINICIÓN 
Actuaciones dirigidas a mantener unas condiciones de higiene, aseo e imagen 
personal de las personas residentes, así como a velar por sus pertenencias  

ALCANCE Dirigido a los/las residentes y a los trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Garantizar el aseo e higiene de los residentes  

Evitar malos olores 

Proporcionar bienestar a la persona residente 

Estimular la autonomía y la independencia de la persona residente 

Velar por la imagen personal de la persona residente 

Prevenir y detectar problemas de salud 

Contribuir a mantener su estado de salud (en especial de la piel) 

Almacenar, comprobar y preparar para su uso la ropa y demás enseres de la 
persona residente 

Mantener limpios y en buen estado el material protésico y ortopédico de los 
residentes  

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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VALORACIÓN INICIAL 

GENERAL 

- Preparar o 

apoyar en la 

preparación del 

material para el 

aseo y vestido 

- Apoyar y 

supervisar la 

higiene diaria de 

los residentes 

- Proteger de 

posibles caídas 

- Valorar el estado 

de la piel 

- Controlar las 

variaciones en el 

grado de 

autonomía 

- Higiene y aseo personal 

o Ducha / lavado en cama 

o Secado por contacto 

o Valoración del estado de la piel y mucosas 

o Aplicación crema hidratante 

o Higiene bucal 

o Secado del cabello y/o peinado 

- Otros cuidados 

o Afeitado o depilación 

o Vestimenta 

o Peluquería 

- Mantenimiento de elementos protésicos y ortopédicos 

o Limpieza 

o Comprobación de funcionamiento 

o Recuperación 

 

BUENAS PRÁCTICAS 

Preservar la intimidad 

Garantizar la dignidad 

Favorecer la autonomía personal 

Fomentar la autoestima 

 

AUTONOMÍA NO SÍ GENERAL 

- Preparar el 

material para el 

aseo y vestido 

- Llevar a cabo la 

higiene diaria de 

residentes 

encamados con 

el uso de ayudas 

si son necesarias 

- Valorar el estado 

de la piel 

- Realizar curas si 

son necesarias 

- Colocar a la 

persona en su 

posición habitual 

de forma 

confortable SEGUIMIENTO 
SEÑALES DE ALARMA 

- Pérdida de autonomía 

- Aparición de lesiones 

cutáneas 

- Descuido personal 
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Protocolo de nutrición e hidratación  
 

DEFINICIÓN Protocolo de nutrición e hidratación 

DEFINICIÓN 

Actuaciones dirigidas a garantizar el correcto aporte de alimentos y líquidos a 
los/las residentes y cubrir sus necesidades nutricionales, teniendo en cuenta 
sus necesidades especiales y adaptando la dieta a las mismas así como a la vía 
y forma de administración. 

ALCANCE 
Dirigido a los/las personas residentes y a los trabajadores del Centro 
implicados en los procesos implicados. 

OBJETIVOS 

Proporcionar una alimentación e hidratación adecuada a las necesidades de 
los/as residentes , teniendo en cuenta sus necesidades específicas  

Supervisar, apoyar o ayudar a los/as residentes para la ingesta de alimentos y 
líquidos 

Proporcionar ayuda a los/as profesionales del Centro implicados en el proceso 
para que se realice correctamente la alimentación e hidratación de todos 
los/as residentes del Centro 

Utilizar los distintos medios adoptados para la ingesta de forma adecuada 
manteniéndolos en perfectas condiciones 

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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EVALUACION DE 

NECESIDADES 

DIETA ESPECIAL 

- Prescripción médica 

- Especificación de tipo 

de alimentación 

- Especificación de 

forma de 

administración 

- Valoración de los hábitos de alimentación e hidratación 

o Gustos 

o Horarios previos 

- Situación previa al ingreso 

o Dieta normal 

o Dieta blanda 

o Dieta triturada 

o Sonda 

- Necesidades especiales 

o Dieta para diabéticos 

o Dieta sin sal 

o Intolerancias 

-  

-  

 

BUENAS PRÁCTICAS 

 

Favorecer la autonomía personal 

 

Necesidades 

especiales 

NO SÍ DIETA GENERAL 

- Adaptar la dieta a sus  

gustos 

- Designar ubicación 

en el comedor  

- Controlar las 

variaciones en el 

aspecto y peso 

 

SEGUIMIENTO 

SEÑALES DE ALARMA 

- Disminución de la ingesta de comida 

- Pérdida de peso 

- Disminución de la ingesta de líquidos 

- Vómitos 

- Diarrea 

- Disfagia 

 

 

VALORACIÓN MÉDICA 
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Protocolo de incontinencias  
 

DEFINICIÓN Protocolo de incontinencia 

DEFINICIÓN 
Actuaciones dirigidas a prevenir, detectar y mejorar las posibles situaciones 
de incontinencia de los/las residentes y mantener unas condiciones de higiene 
adecuadas para evitar lesiones de  

ALCANCE Dirigido a los/las personas residentes y a los trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Promover la continencia y la autonomía de los/las residentes 

Proporcionar bienestar a los/las residentes  

Detectar a los/las residentes con incontinencia. Valorar sus hábitos de 
eliminación 

Asegurar la ayuda necesaria para la eliminación a todos los/las residentes que 
tengan dificultades en esta función 

Mantener a los/las residentes secos y limpios para evitar complicaciones 

Determinar Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŀ ŀŘƻǇǘŀǊ όǇŀƷŀƭΣ ǎƻƴŘŀΣ ŎƻƭŜŎǘƻǊΣΧύ  

Utilizar los sistema adoptados de forma adecuada  

Respetar la intimidad de los/las residentes  

 

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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VALORACIÓN INICIAL 

GENERAL 

- Preparar el material 

necesario 

- Apoyar y supervisar 

para ir al baño 

- Colocar las medidas 

prescritas 

- Valorar y vigilar el 

estado de las sondas 

- Apoyar y acompañar 

en la instauración de 

nuevas medidas 

- Vigilar el estado de la 

piel  

- Controlar las 

variaciones en el grado 

de autonomía 

- Valoración de los hábitos de eliminación 

o Contención /incontinencia 

o Estreñimiento  

- Utilización medidas previas al ingreso 

o Sonda 

o Pañal 

o Colector 

o Ostomía 

- Dificultades de movilidad 

 

BUENAS PRÁCTICAS 

Preservar la intimidad 

Garantizar la dignidad 

Favorecer la autonomía personal 

Fomentar la autoestima 

 

INCONTINENCIA NO SÍ GENERAL 

- Apoyar en los 

desplazamientos  

- Indicar vestimenta 

más adecuada y 

facilitadora 

- Valorar medidas de 

mejora del entorno 

- Controlar las 

variaciones en el 

grado de autonomía 

 

SEGUIMIENTO 

SEÑALES DE ALARMA 

- Pérdida de autonomía 

- Incontinencia intermitente 
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Protocolo  de prevención y tratamiento de úlceras por presión   
 

DEFINICIÓN 

 
 
 
Protocolo de prevención y tratamiento de úlceras por presión  

 

DEFINICIÓN 
Actuaciones dirigidas a prevenir y evitar lesiones en la piel y, en los casos en 
que no sea posible, tratarlas  

ALCANCE 
Dirigido a las personas residentes con UPP  (úlceras por presión) y a los que 
están en situación de riesgo y a los trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Evitar la aparición de UPP en los residentes 

Identificar a los residentes en situación de riesgo 

Instaurar las medidas preventivas necesarias en cada caso 

Tratar de forma adecuada las lesiones que se produzcan 

 

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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SEGUIMIENTO 

- CURAS PRECISAS 

-  TRATAMIENTO POSIBLES 

COMPLICACIONES 

- CONTROL Y VIGILANCIA 

- INTAURACIÓN MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

 

RIESGO UPP NO SI 

GENERAL 

- Valorar el estado de la 

piel, cuidar la higiene 

- Controlar la 

alimentación e ingesta 

de líquidos necesaria  

- Colocar a la persona en 

su posición habitual de 

forma confortable 

- VIGILANCIA CONTINUADA: 

higiene, hidratación, 

ŎŀƳōƛƻǎ ǇƻǎǘǳǊŀƭŜǎΧ 

- AYUDAS TECNICAS: 

Colchón antiescaras, 

cojines, ǇǊƻǘŜŎŎƛƻƴŜǎΣΧ 

- CONTROL Y VIGILANCIA 

 de la evolución, detección 

de los signos de alarma 

- DETECCION LESIONES  

APARICION 

UPP 

CURA UPP 

- Factores predisponientes 

o Inmovilidad 

o Desnutrición, deshidratación 

o Incontinencia 

o Patologías ( transtornos circulatorios, 

diabetes,..) 

o ΧΦ 

- Factores desencadenantes 

o Presión directa 

o Fricción sostenida, Cizallamiento 

o Humedad, maceración 

o ΧΦ 

- Escalas 

o Norton o Braden 

VALORACIÓN INICIAL 
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Protocolo de  administración de la medicación  
 

DEFINICIÓN Protocolo de administración de la medicación 

DEFINICIÓN 
Actuaciones dirigidas a asegurar que los/las residentes toman de forma 
adecuada la medicación que les ha sido prescrita  

ALCANCE Dirigido a la persona residente y a los trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Mantener la medicación de los residentes correctamente almacenada 

Preparar la medicación semanalmente en las bandejas de los/ las residentes 

Dar la medicación en los horarios y de la forma prescrita a los/ las residentes 

Comprobar que los/las residentes se toman la medicación 

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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Recogida, identificación y 

organización de la medicación 

semanal 

 

Dificultades para la administración 

Administración de la medicación 

Incorporación del nuevo fármaco al 
tratamiento especificando dosificación y 

pauta 

Incorporación de la medicación a los 

dosificadores individuales 

Distribución de la medicación para la toma 

TRATAMIENTO CRONICO TRATAMIENTO AGUDO 

Recogida, identificación y 

organización de la medicación 

pautada 

 

Preparación de la medicación en los 

dosificadores individuales 

Administración correcta 

PRESCRIPCIÓN 
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Protocolo de  actuación en las alteraciones conductuales  
 

DEFINICIÓN Protocolo de actuación en las alteraciones conductuales 

DEFINICIÓN 
Actuaciones dirigidas a prevenir y tratar alteraciones del comportamiento que 
pueden ir acompañadas de comportamientos agresivos. 

ALCANCE 
Dirigido a la persona residente que por su patología pueda presentar estos 
episodios y a los trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Identificar a los residentes en riesgo de padecer alteraciones conductuales 

Detectar los factores desencadenantes de las situaciones de agitación 

Prevenir su aparición controlando los factores desencadenantes 

Tratar las alteraciones conductuales y sus consecuencias 

 

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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VALORACIÓN INICIAL 

ABORDAJE 

- Escucha activa 

- Atención al 

lenguaje corporal 

- Aproximación 

física y verbal 

tranquila. 

- Lenguaje 

adecuado 

- Contención sólo 

si es necesario 

- Acompañar 

durante todo el 

proceso 

- Avisar a la familia 

si se establecen 

cambios en el 

cuidado 

- Identificación de factores de riesgo 

o Alteraciones conductuales previas 

o Alteraciones del sueño 

o Necesidad de contención farmacológica y/o física 

previa 

o Reacción negativa a la proximidad en las relaciones 

interpersonales 

o Respuesta negativa a la manipulación inherente al 

cuidado 

- Valoración 

o {ƛƎƴƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎΥ ƴŜǊǾƛƻǎƛǎƳƻΣ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘΣΧ 

o Estímulos desencadenantes 

BUENAS PRÁCTICAS 

Adaptación del entorno a las 

necesidades de los residentes 

Disminución contenciones 

farmacológicas y/o físicas 

Disminución consumo recursos 

sanitarios 

 

Alteraciones 

conductuales 

NO SÍ ABORDAJE 

- Acercamiento 

tranquilo 

- Comunicación 

continuada 

durante el 

cuidado  

- Posponer la 

actividad si hay 

resistencia 

- Buscar estímulos 

positivos 

- Generar hábitos 

y rutinas 

facilitadoras 

SEGUIMIENTO 

  RESOLUCION 
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Protocolo para consultas médicas y urgencias hospitalarias  
 

DENOMINACIÓN Protocolo para consultas médicas y urgencias hospitalarias 

DEFINICIÓN 
Actuaciones para resolver las situaciones que se presenten cuando las 
personas residentes necesiten asistencia médica, urgente o programada, 
fuera del centro 

ALCANCE 
Dirigido a las personas residentes, a sus familiares y a los trabajadores del 
Centro 

OBJETIVOS 

Poner en conocimiento de la Dirección del Centro, o en su caso, de los 
responsables de enfermería los cambios detectados en la salud de la 
persona residente que podrían requerir atención médica 

Valorar la gravedad del estado de salud de la persona residente 

Solicitar consulta médica especializada fuera del Centro 

Avisar, en su caso, a los servicios de urgencia 

Informar a la persona residente, si su estado lo permite, de la necesidad de 
acudir al médico o, en su caso, al servicio de urgencias del hospital 

Informar a los familiares de la cita médica concertada o, en su caso, de la 
urgencia hospitalaria producida 

Acompañar, en su caso, a la persona residente 

Facilitar a los servicios médicos la documentación necesaria 

Recoger los informes médicos 

Llevar de regreso al Centro a la persona residente 

Llevar a cabo el seguimiento del estado de salud de la persona residente 

RESPONSABLE 

Profesionales del servicio médico del Centro 

Profesionales del servicio de enfermería del Centro 

Profesionales del Centro encargados de los cuidados diarios de las personas 
residentes 

Personal acompañante del Centro 
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¿FAMILIA O 

ALLEGADOS? 

 

NO 

ACOMPAÑAR 

SÍ 

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN 

RECOGER INFORMES 

 

ASISTENCIA MÉDICA FUERA DEL CENTRO 

URGENCIA MÉDICA CITA CONCERTADA 

AVISO AL 112 

- Asear y vestir a la persona 

enferma 

- Preparar la documentación 

necesaria 

- Contratar taxi 

o, en su caso, 

ambulancia  

- Acomodar al 

paciente 

ENTREGAR INFORMES AL 

PERSONAL MÉDICO 

 

AVISAR 

¿ACOMPAÑAN? 

 

NO SÍ 

REGRESO AL CENTRO 

 

HACER SEGUIMIENTO 
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Protocolo de fugas o ausencias injustificadas  
 

DENOMINACIÓN Protocolo de fugas o ausencias injustificadas 

DEFINICIÓN 
Actuaciones para eliminar las riesgos de salida del Centro sin constancia del 
personal (fugas) de las personas residentes 

ALCANCE 
Dirigido a las personas residentes, a sus familiares y/o tutores, y a los 
trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Identificar las personas residentes que presentan un perfil de riesgo de fuga 

Prevenir los riesgos de fuga de las personas residentes 

Detectar las fugas producidas 

Reintegrar al Centro la persona residente fugada 

RESPONSABLE 
Dirección del Centro o persona en la que delegue 

Profesionales del Centro 
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FIN  

SOSPECHA DE FUGA 

NO 

- DAR AVISO A LA FAMILIA 

- DAR AVISO A LA DIRECCIÓN DEL 

CENTRO 

- DAR AVISO A LA POLICÍA LOCAL 

REGRESO AL CENTRO  

- Identificar perfil de riesgo 

- Informar al personal del 

Centro y a la familia 

- Establecer medidas 

preventivas 

VALORACIÓN INICIAL 

¿FUGA? 

- Revisar la planta 

- Revisar otras plantas 

- Revisar los exteriores 

SÍ 
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Protocolo de incapacitación legal  
 

DENOMINACIÓN Protocolo de incapacitación legal 

DEFINICIÓN 
Actuaciones para solicitar la modificación de la capacidad de obrar de una 
persona residente y la designación de una figura legal que ejerza sus 
derechos y obligaciones 

ALCANCE 
Dirigido a las personas residentes, a sus familiares y a los trabajadores del 
Centro 

OBJETIVOS 

Poner en conocimiento de los familiares los síntomas detectados por los 
que la persona residente debería ser incapacitada  

Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal, en su caso, la existencia de un 
posible caso de modificación legal de la capacidad de obrar 

Poner en conocimiento del Juez, en su caso, la situación de desamparo de 
la persona residente 

Asumir, en su caso, la figura de tutor, curador o guardador legal a través del 
Director/a del Centro 

Ejercer, en su caso, la funciones propias de tutor, curador o guardador legal 

RESPONSABLE 

Dirección del Centro o persona en la que delegue 

Profesionales del Centro implicados en las diferentes tareas que implican el 
seguimiento y evaluación de las capacidades de la persona residente 
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¿CAPACIDAD DE 

OBRAR? 
NO 

FIN  SÍ 

MINISTERIO FISCAL 

Informar 

SÍ 

¿FAMILIA O 

ALLEGADOS? 

NO 

¿DESAMPARO? 

¿INCAPACITACIÓN? 

SÍ 

NO 

ASUMIR TUTELA, 

CURATELA O GUARDA 

EJERCER LAS FUNCIONES  

NO 

SÍ 
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Protocolo de  baja de una persona residente  
 

DEFINICIÓN Protocolo de baja de una persona residente 

DEFINICIÓN 
Actuaciones necesarias ante la baja de una persona ya sea voluntaria o por 
fallecimiento  

ALCANCE 
Dirigido a la persona residente, su familia, el personal del Centro y residentes 
con los que mantiene relación 

OBJETIVOS 

Finalizar el proceso de atención 

Facilitar las gestiones necesarias para proceder a la baja 

Proporcionar apoyo y acompañamiento a los familiares y residentes 

Entregar la documentación y objetos personales y pertenencias  

RESPONSABLE 
Profesionales de atención directa (cuidadores) y responsable de referencia 
implicados en las diferentes tareas que indica el protocolo 
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FALLECIMIENTO 

Recogida de pertenencias 

 

 

C 

C 

Certificación oficial del fallecimiento 

 

Aviso a Servicios Funerarios. Exitus. 

Baja en el sistema informático y en administración. Comunicación de 

la baja a los servicios del centro 

Coordinación con los familiares para 

entrega pertenencias 

Comunicación del fallecimiento a los 

servicios de salud  

Registro del deceso 

 

Comunicación a los familiares 

BAJA VOLUNTARIA 

Comunicación de la baja 

Preparación de la documentación 
administrativa 
Preparación pertenencias personales 
Preparación documentación sanitaria y 
medicación 

 

Coordinación con la familia del día y 

hora del traslado.  

Entrega de documentación y pertenencias 

Devolución económica o cobro de facturación pendiente  
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Protocolo de actuación frente a casos de enfermedad 

infectocontagiosa grave por virus  
 

DENOMINACIÓN 
Protocolo de actuación frente a casos de enfermedad infectocontagiosa 
grave por virus 

DEFINICIÓN 

Actuaciones para garantizar la detección y el diagnóstico precoz de un 
posible caso de enfermedad infectocontagiosa grave con el fin de adoptar 
las medidas de prevención y control adecuadas para proteger la salud de 
los residentes, así como la de los trabajadores expuestos, familiares, 
visitantes. 

ALCANCE 
Dirigido a las personas residentes, a sus familiares, visitantes  y a los 
trabajadores del Centro 

OBJETIVOS 

Prevenir y controlar cualquier enfermedad infectocontagiosa  grave en la 
residencia 

Identificar y notificar los casos sospechosos de enfermedad  infecciosa 
grave 

Aplicar de manera correcta las medidas de protección ante cualquier 
paciente con síntomas respiratorios u otros 

Aislar a los pacientes diagnosticados con infección contagiosa grave 

Actuar adecuadamente en caso de fallecimientos por enfermedad 
infectocontagiosa grave, sospechosos o confirmados 

RESPONSABLE 

Dirección del Centro o persona en la que delegue 

Profesionales del Centro, en especial, aquéllos que trabajan en contacto 
directo con las personas residentes, contagiadas o no 
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PREVENCIÓN 

¶ Consulta al personal 

sanitario 

¶ Restricción de 

movimientos 

¶ Comunicación  a los 

familiares 

¶ Restricción de las 

visitas 

INFECCIÓN GRAVE POR 

VIRUS 

NO SÍ 

CASO CONFIRMADO 

Educación 

¶ Toser o estornudar en 

el codo 

¶ Lavado de manos 

 

Información 

¶ Carteles 
 

Otros 

¶ Dispensadores con 

solución 

hidroalcohólica 

¶ Uso de pañuelos 

desechables  

¶ Contenedores de 

residuos 

 

Cualquier otra acción 

preventiva indicada por 

las autoridades sanitarias 

SOSPECHA 

ENFERMO 

¶ Restricción total de 

movimientos 

¶ Suspensión de las 

visitas 

¶ Comunicación a 

Salud 061 

¶ Seguimiento 

procedimientos 

Salud 

¶ Traslado en su caso 

a Centro 

hospitalario ¶ Información a 

residentes y 

trabajadores 

 
TRABAJADORES 

¶ Evaluación del riesgo 

(identificación de 

contactos; exposición 

(tipo, tiempo, 

actuación); uso 

adecuad o no de 

equipo de protección 

o no 

¶ Alto riesgo: 

Cuarentena (14 días) 

¶ Bajo riesgo: 

Normalidad 

¶ Notificación al  061 

Medidas de protección 

encaminadas a 

controlar y reducir la 

transmisión (uso de 

guantes, mascarillas, 

etc.) 
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Anexo 1. Registro s de cuidados diarios  
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REGISTROS DE CUIDADOS DIARIOS (MAÑANA) 

  



 
 

 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

EDICIÓN: 3 
FECHA: 29/11/2017 
PÁGINAS:34 de 66 

 
 

 

Próxima revisión: Tres años 
Responsables: Grupo de trabajo de protocolos y registros 

 

 

REGISTROS DE CUIDADOS DIARIOS (TARDE) 
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REGISTROS DE CUIDADOS DIARIOS (NOCHE) 






















































